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SS. MM. el Rey D. Alfonso 
Kill, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 11 de Novembre de 1907.)
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NüM. 2.942.
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ANUNOIO.

La Exema. Corporación Muni
cipal, ha acordado en sesión cele* 
brada el día de ayer, aprobar el 
pliego de condiciones de la subas
ta que intenta celebrar para con
tratar el servic'O de impresiones, 
papel y libros que puedan nece
sitarse en las dependencias muni
cipales durante ,el próximo año 
de 1908.

El expresado pliego de condi
ciones, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento (Negociado de Estadísti
ca, Instrucción y Gobierno), du
rante los diezdias siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el Boleím Oficial de la provin
cia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, no ha
brá ya lugar á reclamación a'gu- 
iia y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 29 del R. D. ó Instruc
ción de 24 de línero de 1905, para 
la contratación do servicios pro
vinciales y municipales.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1907,—El Alcalde, Eduardo Eo- 
7Hero.

Num. 2.943.

í}tiiELiÉ coflstüiicioiial lie Vallailoliil.

ANUNCIO-

Habiendo sido aprobado por el 
Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día de ayer, el pliego 
de condiciones para la subasta del 
suministro de carbón de encina 
y cok que sea necesario en las 
dependencias municipales, du
rante el próximo año de 1908, se 
pone en conociraientodel público, 
en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 29 del R. D. é Instruc
ción de 24 de Pdnero de 1905 so
bre contratación de servicios pro 
vinciales y municipales, para 
que dentro del plazo de diez días 
á contar desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en el 
3olelm Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas 
en contra de la celebración de 
expresada subasta; advirtiéndose 
que trranscurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna de las que so 
produzcan.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Eduardo Ho
rnero,

NÚM. 2.948.
Castronuevo.

Habiendo resultado desiertas 
por falta de licitadores las dos su
bastas celebradas para el arrÍBndo 
á venta libre de la recaudación de 
consumos en el año 1908, y 
adoptado en su virtud el .medio 
del arriendo con venta exclusiva 
al por menor de las especies de 
carnes, líquidos y sal, se anuncia 
la primera subasta para el día 24 
de los corrientes y hora de once 
á doce, en el Salón bajo de la Ca 
sa Consistorial, á la que servirá 
de tipo la cantidad de dos mil 
ochocientas diecisiete pesetas se
tenta y siete céntimos y suje
ción á los precios de venta que se 
fijan en la tarifa acordada y uni
da al expediente.

Si en esta primera subasta no 
se presentaren proposiciones ad
misibles, se celebrará la segunda 
por el mismo tipo, con rectifica
ción en alta de los precios fijados 
para la venta de tas especies, el 
día tres de Diciembre siguiente á 
la misma hora y local; y si en es* 

tas condiciones tampoco tuviera 
efecto, se celebrará la tercera y 
última, en la que se admitirán 
proposiciones por los dos tercios 
del tipo y precios de venta fijados 
para la anterior, el día quince do 
dicho mes á la misma hora y local.

NúM. 2.796.
Ciguñuela.

7arifa de los ariículos que ha acordado gravar la .fuñía municipal de 
esla villa en la sesión celebrada en el dia cinco del corriente más 
para cubrir el deficit de cuatro mil trescientas veinte pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni- 
ciq)io durante el próximo año de 1908 á saber:

artículds. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peseta».

Derechos 
en 

unidad.

Poetas,

Producto 
anual 

calculado.

Peseta».

Paja de todas clases.
Leñado id.....................

Total

Quintal métrico 

id.
5320
3320

2‘00
2‘00

0‘50
0 50

2660
1660

4320
Ciguñuela á 28 de Octubre de 1907.—El Alcaide Presidente, An

tonio Gutierrez.—El Secretario. Aniceto Llorente.

NúM. 2.945.
Fuente el Sol.

D. Juan Sánchez Villergas, Al
calde Presidente del Ayunta
miento constitucional deFuen
te el So'.
Hago saber: Que el Ayunta

miento tiene en proyecto la ena
jenación en pública subastado las 
existencias en especie fiel Pósito 
de esta villa.

La venta se hará en pública 
subasta por el precio que oportu
namente se fijará y conformo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiésto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que so huce público por me
dio del presente para que llegan
do á conocimiento de los \ecioos 
de esta villa, formulen ante la 
Corporación municipal las recla
maciones que estimenconvenien- 
tes, cuyo derecho podrán aquellos 
ejercitar en el improrrogable pla
zo de diez días que principiarán 
á contarse desde la publicación de 
este edicto en el Bolhtin Oficial 
de la provincia.

Dado en Fuente el Sol á 8 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Juan Sánchez,

El pliego de condiciones so ha 
11a fijad'» á disposición del públi
co en la Secretaría de la Corpo
ración.

Castronuevo á 7 de Noviembre 
do 1907.—El Alcalde, Amadeo 
Medina.

NuM. 2.964.
Nava del Rey.

No habiendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, la primera 
subasta para el arriendo á venta 
libre y en junto de los derechos 
sobre todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos para el 
año 1908, se anuncia segunda 
subasta que tendrá lugar el día 
veintiuno del corriente y ho
ra de once á doce, en estas- Salas 
Consistoriales, por pujas á la lla
na y en iguales términos y pjr 
el mismo tipo que la primera, ad- 
mitióndose posturas por las dos 
terceras partes de éste, adjudicán
dose al mejor postor.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Nava del Rej’ 9 de Noviembre 
de 1907.— El Alcalde, Lucas Cru
zado.— El Secretario interino, Ni
canor Gonzalez.

Num. 2,947.
San Pedro de Siatarce.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arriendo à 
venta libre de los derechos qua
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devenguen las especies do consu- | ría del Ayuntamiento por el tér- 
mos, se sacan á remate para el j mino de ocho días, á fin de que 
arrendamiento con venta exclu- S los contribuyentes en ellos com- 
siva por término do un año, los j 
líquidos, carnes frescas, saladas y j
sal común, bajo el tipo y condi
ciones que constan en el expe
diente, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaría da este 
Municipio.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 21 del actual de diez á 
doce de su mañana en la Casa 
Consistorial, si en ésta no se pre
sentasen proposiciones se designa 
el día 27 del mismo para la se
gunda, celebrando en caso de que 
tampoco diere resultado una ter
cera y última el día dos de Di
ciembre próximo en el mismo lo 
cal y hóra señalados, advirtiendo 
que para hacer proposiciones es 
condición indispensable el depó
sito previo del 5 por 100 del tipo 
total.

San Pedro de Latarce á 7 de | 
Noviembre de 1907.— El A lúa lúe, j 

. Isidoro de la Rua.—El Secretario, 1 
Juan de Castro. 1

Nuií. 2.963. i
San Homan de la Hornija.
No habiendo tenido efecto los j 

conciertos gremiales voluntarios 1 
previo anuncio de esta Corpora- 1 
cion y asociados, se arrienda en < 
pública licitación y á venta libre 1 
por uno á tres años dando princi- j 
pió en 1908, los derechos que i 
devenguen las especies de consu- j 
mos de este Distrito municipal, j 
bajo el tipo de 8,714 peseta.^ y 67 ■ 
céntimos á que.asciende el cupo j- 
del Tesoro y recargos autoriza- 1 
dos. La primera subasta se verifi- 1 
ou’á el 14 del corriente á las diez = 
de la mañana por el sistema de | 
pujas á la liana; si ésta no diere ; 
resultado se celebrará la segunda i 
por las dos terceras partes, el día 1 
21 de dicho mes, .y si ésta tam-.J 
bien fuere negativa se celebrará [ 
la tercera con venta de Ia*exclu I 
siva y por un solo año del acei
to, vinagre, vinos, aguardien
tes, licores, cervezas, carnes fres
cas y saladas y la sal común, 
bajo los tipos que se expresan á 
cada una de las especies en el 
estado comparativo y pliego de 
condiciones que se 'hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, cuya subasta será 
el 5 de Diciembre próximo á las 
diez de la mañana en la Casa 
Consistorial, y por último si nin
guno de los medios acordados 
diese resultado se procedería al 
repartimiento vecinal como últi
mo medio de recaudación.

San Román de la Hornija 9 de 
Noviembre 1907.—El .Alcalde, 
Adolfo García.

NÚM. 2,953.
Santervás de Campos.

Terminados los repartimien tos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos al público en íaSecreta- 

î 
?

prendidos los examinen y bagan 
las reclamaciones que a su dere
cho crean asistiries.

Santervás de Campos 4 de No
viembre de 1907.—SI Alcalde, 
Santiago Agúndez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifies
to en los Ayuntamientos de

Canillas
Encinas de Esgueva
Melgar de Abajo
Rodilana
Tamariz
Ventosa de la Cuesta
Velilla
Villabrágima

Y por el término de quince días 
en el de

Santibáñez de Valcorba

NÚM. 2.949.
lia Seca.

re-No habióndose presentado 
clamacion alguna á pesar de los 
anuncios publicados, el día 16 de 
Diciembre próximo y hora de las 
once, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó Teniente en quien dele
gue y con asistencia del Sr. Re
gidor Síndico, se celebrará en es
tas Casas Consistoriales la subas
ta en arriendo del arbitrio muni
cipal titulado «Mostración de 
Caldos y granos» referentes al 
próximo año de 1908, bajo el tipo 
de 11.000 pesetas..

El pliego de condiciones de di
cha subasta se encuentra de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de la Corporación para la de
bida inteligencia de los que de
seen tornar parte en el remate.

Los licitadores constituirán 
precisamente en depósito en ar
cas de este Municipio como fian
za provisional el cinco por ciento 
del tipo o sean 550 pesetas y el- 
rematante completará la definiti- 
va del quince por ciento do la su- ,

1 ma en que le fuere adjudicado el 
î servicio, siendo Don Carlos Gil,

vecino de Medina del Campo, el 
Letrado designado para el bastan
teo de poderes á que se refiere la 
Instrucción de24d0Enerode 1905.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 
de citada Instrucción, como tam
poco las proposiciones que no .se 
encuentren extendidas en papel 
de la clase 11.® (una peseta )á 
las que es preciso acompañar el 
resguardo de depósito y la cédula 
personal, debiendo presentarse 
durante el plazo de media hora, 
que se concederá á tal objeto, y 
ajustadas ai modelo que se estam
pa á continuación.

La Seca 8 de Noviembre de 
1907.—-El Alcalde, Luis Hidalgo. 
—El Secretario, Adolfo Costales.

Modelo de proposición.
Don..,, vecino de,... según lo 

acredita con la cédula personal 
queacompaña,enterado del pliego 
de condiciones, se compromete á 
tornar en arrendamiento por todo

el año de mil novecientos ocho 
el arbitrio de «Mostración de cal
dos y granos» por la suma de,... 
(aquí la cantidad en letra por pe
setas).

[Fecka y firma del proponeníe.)
<»—— : -O—  ~—.—../.

NüM. 2.950.
La Seca.

No habiéndose presentado 
clamacion alguna á pesar de 
anuncios publicados, el día 28 de

ra
los

los corrientes y hora de las diez, i 
bajo la presidencia del Sr. Aical- Í 
de ó Teniente en quien delegue j 
y con asistencia del Sr. Regidor ¡ 
Síndico se celebrará en estas Ca- j 
sas Consistoriales la subasta en ; 
arriendo del arbitrio municipal j 
titulado «Matadero y Carnicería» 1 
referente al próximo año de 1908, j 
bajo el tipo de 800 pesetas. Í

El pliego da condiciones de di- 1 
cha subasta se encuentra de ma- ! 
nifiesto en la Secretaría de la | 
Corporación para la debida inte- t 
ligencia de los que deseen tornar i
parte en el remate.

Los licitadores 
prâcisaïuente en depósito en ar- 
cas de este Municipio como fian- ¡ 
za provisional el cinco por ciento | 
del tipo ó sean 40 pesetas y el re- 1 
matante completará la definitiva j 
del quince por ciento de la suma j 
en que le fuere adjudicado el ser- 1
vicio, siendo Don Carlos Gil,.ve- 1 
ciño de Medina del Campo, el Le í 
trado designado para el bastanteo I 
de poderes á que se refiere la Ins- j 
truccion de 24 de Enero de 1905.1

No se admitirán posturas á los i 
conaprendidos en el artículo 11 ? 
de citada Instrucción, como -tam- Í 
poco las proposiciones que no se í 
encuentren extendidas en papel ( 
de la clase 11.”■ (una peseta) á las 1 
que es preciso acompañar el res- : 
guardo de depósito y la cédula j 
personal, debiendo presentarse | 
durante el plazo de media hora j 
que se concederá á tal objeto, y « 
ajustadas al modelo que se estam
pa á continuación.

La Seca 8 de Noviembre de
1907.—SI Alcalde, Luis Hidalgo. 
—El Secretario, Adolfo Costales.s. î da

Modelo de proposición.
Don,... vecino de.... según lo 

acredita con su célula personal 
que-acompaña, enterado del plie
go de condiciones,se compromete 
á tomar en arendamiento por to
do el año de mil novecientos ocho 
el arbitrio de «Matadero y Carni
cería» por la suma de.... (aquí la 
cantidad en letra por pesetas).

{flecha y firma delproponeníe.) 

Núí¿. 2.951.
La Seca.

No habiéndose presentado re
damación alguna á pesar de los 
anuncios publicados, el día 23 de 
los corrientes y hora de las once, 
bajo la presidencia-del Sr. Alcal-
de ó Teniente en quien delegue 
y con asistencia del Sr. Regidor 
Síndico, se celebrará en
sas Consistoriales la

m estas Ca’ 
subasta en j

j arriendo del arbitrio municipal 
[ titulado «Pesas y Medidas», refe- 
j rente.s al próximo año de 1908, 
j bajo el tipo de 90 pesetas.
j El pliego de condiciones de 
i dicha subasta se encuentra de 
j manifiesto al público en la Secre- 
j taría de Ia Corporación para la 
| debida inteligencia de los que 
j deseen tomar parte en el remate, 
j Los licitadores constituirán 
1 previamento en depósito en arcas 
i de este Municipio como fianza 
1 provisional el cinco por ciento 
j del tipo ó sean 4 pesetas 50 cén- 
í timos, y el rematante completará 
! la definitiva del quince por cien- 
j to de la suma en que le fuere ad- 
; judicado el servicio, siendo Don 
i Carlos Gil, vecino de Medina del 
j Campo, el Letrado designado pa- 
j ra el bastanteo de poderes á quo 
5 se refiere la Instrucción de 24 de 

Enero de 1905.
No se admitirán posturas á los 

| comprendidos en el art. 11 de 
1 citada Instrucción, como tampoco 
1 las proposiciones que no se en-
í cuontran extendidas en papel de 

constituirán | la clase 11.“^ (una peseta) á las 
1 que es preciso acompañar el res-

guardo de depósito y la cédula 
personal, debiendo presentarse 
durante el plazo de media hora 
que se concederá, a tal objeto, y 
ajustadas á1 modelo que se estam
pa á continuación.

La Seca 8 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Luis Hidalgo. 
—El Secretario, Adolfo Costales.

Modelo de proposición.
Don.....  vecino da...... según. 

lo acredita con su célula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones se compro
mete á tornar en arrendamiento 
por todo el año de mil novecien
tos ocho el arbitrio de «Pesas y 
Medidas» por la suma de..... 
(aquí la cantidad en letra por pe
setas.)

[Fecha y firma del proponeníe )

Núm. 2.932.
La Seca.

No habiéndosa presantado re- 
«.amacion alguna á pesar de los 
anuncios publicados, el día 25 de 
los corrientes y hora de las diez, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó Teniente en quien delegue 
y con asistencia del Sr. Regidor 
Síndico, se celebrará en estas Ca- 
sas^ Consistoriales la subasta en 
arriendo del' arbitrio municipal 
titulado «Puestos públicos», refe
rente al próximo año de 1908, 
bajo el tipo de 900 pesetas.

El pliego de condiciones de 
dicha subasta se encuentra de 
manifie.sto al público en la Secre
taría de la Corporación parala 
debida inteligencia de los que 
deseen tomar p;irte en el remate.

Los licitadores constituirán 
previamento én depósito en arcas 
de este Municipio como fianza 
provisional, el cinco por ciento 
del tipo, ó sean 45 pesetas, y el 
rematante completará la definiti- 
líva del quince por ciento de la
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suma ea qua le fuere adjudicado j 
el servicio, siendo D. Carlos Gil, 
vecino de Medina del Campo, el 
Letrado designado para el bastan
teo de poderes á que se refiere la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el art. 11 de | 
citada Instrucción, como tampoco | 
las proposiciones que no se en
cuentren extendidas en papel de 
la clase 11.® (una peseta) á las 
que es preciso acompañar el res
guardo de depósito y la cédula 
personal, debiendo presentarse | 
durante el plazo de media hora | 
que se concederá á tal objeto y 1 
ajustadas al modelo que se estam
pa á continuación. 1

La Seca 8 de Noviembre de 1 
1907.—El Alcalde, Luís Hidalgo. 
—El Secretario, Adolfo Costales. ¡

Modelo de proposición. 1
Don  vecino de  según j 

lo acredita con su cédula perso- ! 
nal que acompaña, enterado del 1 
pliego da condiciones se compro- | 
mete á tomar en arrendamiento 1 
por todo el año de mil nuveciea- j 
tos ocho el arbitrio de «Puestos i 
públicos», por la suma de.....  | 
¡aquí la cantidad en letra por pe- 1 
setas.)............................................. J 
[Pecha y firma del proponenlQ.) |

NóM. 2.946. |
Siete Iglesias. j

Formados por la Comisión de j 
Hacienda del Ayuntamiento los > 
pliegos da condiciones para las ' 
subastas de los arbitrios munici- j 
pales de pesas y medidas, puestos ’ 
públicos y degüello de roses en el ! 
matadero en el año 1908, se ha- j 
Han expuesto-s al público en la j 
Secretaría de la Corporación du- ¡ 
ran te el plazo de diez ilías, duran
te los cuales pueden ser exami
nados y presentar las redamacio- j 
nes que creyeran convenirles, ! 
previniéndose que pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
presenten. |

Siete Iglesias 8 de Noviembre 1 
de 1907 —El Alcalde, Domingo 
Torrado.—El Secretario, Victoria
no Puertas.

NuM. 2.956. j
Tamariz. !

Hallándose terminada la ma
tricula de la contribución indus- ? 
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al j 
público en la Secretaría dell 
Ayuntamiento por término de I 
diez días, durante los cuales pue- 5 
den producirse las reclamaciones í 
Que se consideren justas, pasado i 
dicho plazo no serán admitidas 5 
liS que se presenten. j 

Tamariz 6 de Noviembre de s 
1907.—El Alcalde accidental, An- | 
ffel Nieto —El Secretario, Eme- । 
louciano del Campo. | 

Igualmente y por el mi.smo tér- 1 
‘niño se encuentra de manifiesto j 
^u el Ayuntamiento de 1

Rodilana

NüM. 2.962.
Trigueros del Valle.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
de arriendo de consumos à venta 
libre,se sacan á remata con facul
tad de venta á la exclusiva por 
el año de 1908, los líquidos, car
nes de todas clases y sal común, 
bajo el tipo y condiciones que 
contiene el pliego formado al 
efecto, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntanoiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 20 del corriente mes 
de diez á doce de su mañana en 
lá Casa Consistorial ante la Comi
sión que tiene designada este 
Ayuntamiento; si en esta prime
ra no hubiere licitadores, se ce
lebrará la segunda el día 28 de 
dicho dicho mes; y si en ésta 
tampoco les hubiere se celebrará 
la tercera y úTima el día 6 de 
Diciembre pró.ximo á las mencio
nadas horas, advirtiendo que pi
ra hacer proposiciones, es preciso 
depositar previamente el 5 por 
100 del tipo total.

Triguems del Valle 9 da No
viembre da 1907.—El Alcalde, 
Gregorio Santiago.

NúM. 2.961.
Villafrechós.

Con la debida autorización 
día 17 de Diciembre próxinio

el
, . . y

hora de once á doce de su ma
ñana, tendrá lugar en las Casas 1 
Consistoriales de esta villa, bajo j 
la Presidencia del Sr. Alcalde y i 
con asistencia de una Comisión ! 
de la Corporación y condiciones | 
que señala el pliego el cual se i 
encuentra de manifiesto en la Se- j 
cretaria de este Ayuntamiento, 
la subasta pública de Ias obras de í 
un edificio de nueva planta, con í 
destino á Escuela para niños de 1 
ambos sexos, bajo el tipo de 1 
65,296'40 pesetas.

Para poder concurrir á la su 
basta es preciso que los licitado
res depositen en la de fondos L 
municipales el cinco por ciento 
del total importe del remato.

Las proposicione-s se resentarán 
en pliegos aterrados, ajustados al 
adjunto modelo que se inserta á 
continuación, extendidas en pa
pel de la elasi undécima, acom- i 
pañas de la cédula personal y do- I 
cumentos que acrediten el de- j 
pósito. ¡

La subasta SrO verificará en la j 
forma que determina el Real de- j 
creto á Instrucción de 24 de Ene- j 
ro de 1905 y demás disposiciones i 
vigentes. 1 

Villafrechós 8 de Noviembre ! 
de 1907.—El Alcalde, Rafael Ruiz, j 
—El Secretario, Jesús Lorenzo. 1

Modelo de proposición.. 1
Don N. N., vecino de,...., con i 

cédula personal número..... . ela- s
se.... . expedida en..... . enterado I Concejal mayor de edad, con 
del anuncio publicado en el 3o- j igual número de votos en laselec- 
¿elin oficial y (daceia de Madrid, j clones populares.
oorre?pondieates al día,,..., con- ’ D, Isaac Nieto A Iva resí, ex-Juez

( diciones y requisitos que se exi- 
jen para la adjudicación en pú-

1 blica subasta de las obras de cons- 
j truccion de Escuelas para niños 
j de ambos sexos del pueblo de Vi- 
j Hafrechos, se comprometa á eje- 
1 cetarias por la canti>lad de pase- 
1 tas..... (en letra).
j (jPecha y firma deipi^oponenle.)

NuM.2.977.
Villalón.

Formado el proyecto de presu
puesto de la Cárcel de este parti
do judicial para el próximo año 
de 1908, he dispuesto que tenga 
lugar la sesión para su examen, 
discusión y aprobación en su ca
so, por la Junta de representan
tes, el día 16 del corriente á las 
once en esta Casa Consistorial.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de los 
Ayuntumientos de los pueblos de 
este partido judicial, á fin de 
nombrar un individuo de su seno 
precisamente que en su represen
tación concurra à citado acto, pro
visto de certificación justificati
va de su nombramiento.

Villalón 9 de Noviembre de 
1907,—El Alcalde, Cándido del 
Fraile.—>E1 Secretario, Mariano 
N. Cuesta.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Berrueces.

D. Rafael Gómez Velasco, Secre
tario del Ayuntamiento 
esta villa.
Certifico: Que examinados 

expedientes de las elecciones 
Concejales verificadas para 

de

los 
de 
los

bienios de 1903 á 1905 y 1905 á 
1907, aparece que D. Galo Del
gado Fernandez, D. Sebastian 
Perez Nieto y D; Juan Manuel 
Ferez Fernandez, se encuentran 
con igual número de votos, y 
siendo entre ellos el de mayor 
edad D. Galo Delgado Fernandez, 
es el Concejal que sabiendo leer 
y escribir le corresponde ser Vo 
c?il de la Junta municipal del 
censo electoral, según así lo dis
pone el artículo once de la vigen
te ley Electoral.

Y para que consta y en cum
plimiento de la regla décimasóp- 
tima de la instrucción del diez y 
seis del actual, expido la presen
te que firmo con el V.^ B'^ del 
Sr. Alcalde en Berrueces á trein
ta de Septiembre do mil nove
cientos siete —Rafael Gómez.— 
V." B.®, El Alcalde, Lucilo Santos.

Berrueces.
- Cumplidas las regla.s dictadas 
sobre designación de Vocale.-! para 
constituir la Junta municipal del 
censo electoral de esta villa, ha 
recaído el nombramiento en los 
señores siguientes:

D. Galo Delgado Fernandez, 

municipal por el riguroso orden 
de antigüedad.

Designados por el sorteo á que 
se refiere el párrafo 1.'’ da la re
gla décimasexta de la Real orden 
de 16 de Septiembre último, los 
siguientes:

Fo/Xíles propielarios.
D. Francisco Delgado Alvarez 

y D. Cesáreo Nieto Delgado.
P’ócízZé'.’? sup denies.

D. Nicolás Moneada Palmero y 
D. Mariano Sánchez Ganga.

1/0 que», se hace público en el 
«Boletín oficial» á los efectos del 
artículo 12 de la ley Electoral 
vigente.

Berrueces á 2 de Octubre de 
1907.—El Presidente de la Junta 
municipal del Censo, Agustín 
Brezmes.

Trigueros.
Daniel Ferez Senra, Secretari.) 

de la Junta municipal del Cen
so electora! de Trigueros.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones de dicha Junta consta la 
siguiente:

«En la villa de Trigueros á 
veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete, reunidos en la 
Casa Consistorial con licencia del 
Sr. Alcalde bajo la presidencia 
del vocal de la Junta de Reformas 
sociales D. Mariano Alvarez, de
signado por los individuos do la 
misma, los vocales D. Salvador 
de los Ríos, que obtuvo mayor 
número de votos, en la última 
elección popular y forma parte 
del Ayuntamiento, el Capitán de 
Ejército retirado D. Bruno Rodrí
guez,!). Quirino Marquina y Don 
Cándido Gutierrez, corno mayo
res ccntiobuyen es por inmue
bles designados por sorteo, Don 
Francisco Paramio y D. Clemen
te García, como mayores contri
buyentes por industrial con asis
tencia del Secretario D. Daniel 
Ferez y resultando mayoría para 
constituir la Junta y celebrar se
sión á tenor de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del art. 13 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto úl
timo, el Sr. Presidente hizo uso 
de la palabra manifestando la 
importancia de los nuevos orga
nismos que han de intervenir en 
las diversas operaciones del Cen
so electoral y de la necesidad de 
cumplir por part) de esta Junta 
las funciones que la ley la enco
mienda. Seguidamente por el Se
cretario se dió lectura á la Junta 
de los artículos de la ley referen
tes al acto, así como de las Reales 
órdenes de 26 de Agosto último 
y 16 del corriente y enterados de 
las mismas los señores concurren
tes, el Sr. Presidente declaró le- 
galmente constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Trigueros del Valle en la forma 
siguiente:

Presidenle.
D. Mariano Alvarez.

Vocales.
D. Salvador de los Ríos, D. Bru

no Rodríguez, D. Quirino Mar*
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quina, D. Cándido Gutiérrez Don 
Francisco Paramio y D. Ciemen-
te García. 

y/ce^resú/eníes.
D. Salvador de los Ríos y 

Clemente García.
Secretario.

D. Daniel Perez Senra.
Vacates suplentes.

Don

1). José Velasco, D. ¡Martin Ve- 
lasco, D. Manuel Alvarez, Don 
Constantino Herrero, D, Vicente 
Alvarez y D. Clemente Rodrí
guez. Con lo cual se dió por ter
minada esta sesión levantáudose i 
la presente acta que firmau los ’ 
señores concurrentes de que yo el ¡ 
Secretario certifico.—^Mariano Al- ¡ 
Varez.—Francisco Paramio.-Bru- j 
no Rodríguez.—Quirino Marqui- 1 
na.—Salvador Ríos.--Cándido Gu- j 
tierrez,— Clemente García.—Da- ! 
niel Perez». |

La precedenteactaes copialite- j 
ral de su original á que me re- j 
mito. Y para que conste y remi- j 
tir al Sr. Gobernador Civil de la i 
provincia por orden del Sr. Pre-j 
sidente que visa y firma, expido । 
la presente ea Trigueros á vein- 1 
tiocho de Septiembre de mil no- ! 
vecientos siete.—Daniel Perez.— ; 
V," B.° El Presidente, Mariano 
Alvarez.

Villagarcía de Campos.
Don Jesús Vázquez Calvo, Secre

tario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta vi
lla de Villagarcía de Campos. 
Certifico: Que del expediente 

instruido en virtud de lo dispues
to en la novísima ley electoral, 
resulta que la Junta local de esto 
término, ha quedado constituida 
el día treinta de Septiembre últi
mo, y la forman los señores si
guientes: i 

Presidente. |
D. Pablo Vázquez Morán, de j 

la Junta de Reformas sociales.
Fó>caZ<?5.

D, Rogelio Domínguez Morán, « 
Concejal que obtuvo más votos.

D. Segundo González Leal, ex 
Juez municipal más antiguo.

D. José Martínez Gutiérrez, 
mayor contribuyente por terri
torial.

D. Cecilio Alvarez Perez, por 
ídem.

D. Ignacio Gonzalez Leal, ma- j 
yor contribuyente por industria!. |

D. Lorenzo Velasco Espinel, 
por idem,

xAsí resulta del acta de su ra
zón. Y para su inserción en el 
«Boletín oficial», expido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Presidente en Villagarcía do 
Campos a veinte dé Octubre de 
mil novecientos siete —El Secre
tario, Jesús V. Calvo.—V.® B.", 
El Presidente, Pablo Vázquez.

———v«WM» <S>^--- ............... .

Villanueva de San Mancio.
Don Pablo Caballero Garcia, Se

cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral d.e esta villa 
de Villanueva de San Mancio.
Certifico: Que el acta de 

constitución de la Junta muni-

oipal del Censo electoral, verifi
cada en esta localidad, es del te
nor siguiente:

j Junta municipal del Censo 
j electoral de Villanueva de San 
j Mancio.—Acta de constitución 
1 de la Junta municipal de! Censo

electoral creada por la ley de 
ocho de Agosto de 1907.

i Eln Villanueva de San Mancio 
á veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos siete. Reunidos 
en la Sala Capitular el señor don 
Arsenio de Insuela é Insuela, Vo
cal de la Junta de Reformas so
ciales y bajo su presidencia los 
mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, 
así como también los contribu
yentes por industrial, todos los 
que se hallan comprendidos en 
las listas de Compromisarios para 
Senadores, por no existir en esta 
localidaigremios industriales pa
ra el nombramiento de Vocales, 
y teniendo presentes las certifi
caciones del Concejal que obtuvo 
mayor número de votos en la 
elección popular, y forma parte 
del Ayuntamiento, y la del Juz
gado municipal con el nombre 
del ex Juez más antiguo, por ha
ber fallecido todos los anteriores 
á él, y no haber en esta villa 
ninguna de las personas que com
prende el párrafo segundo para ¡ 
la elección de los Vocales, que j 
habrá.n do constituir la Junta i 
municipal, el señor Presidente j 
ordenó se diera lectura por el Se- í 
cretario de dicha Junta de los i 

Palencia.—Fernando Rodríguez. 
S —Veremundo Sánchez.—Isidoro 

! , , , , « 1 Recio.— Luis Robles —.Hilidioj artículos de la nueva ey refe- i i •‘ j 1 ,. . Cano Gutiérrez.—Pedro Valerio,
i nJ^.M ’ 1 i -Ventura Malero.-Teóüló del
i tel JenetyT '’"A “'^7 7' Campo.-Gregoriü Velasco.-Pa- ! inn^A® ^t ‘*® •'“ ‘^'o Caballero, Seoretarm.
1 convocatoria y numéro de asis- I ” . .’.

tentes para poder tomar acuerdo, 
se designaron como Vocales los 
individuos que, taxativamente 
determina la ley, procediendo 
inmediatauiento al sorteo de los 
dos mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
y los que lo son por contribución 
industrial. Seguidamente se pro
cedió al nombramiento da Vice
presidente, y verificado so-hizo 
de otros tantos suplentes en las 
respectivas categorías, para que 
entren á ejercerías por vacantes 
ó impedimento légitime, quedan
do constituida la Junta en la si
guiente forma:

Presidente.
j D. Arsenio do Insuela é Insuo- 
j la, como Vocal de Ia Junta de 
5 Reformas sociales, designado por 
j ella al efecto.
| F0C5/é5.

| D. Gregorio Velasco Guillen, 
1 como Concejal que obtuvo ma- 
| yoría de votos en la elección po- 
j pujar, y forma parto del actual 
1 Ayuntamiento.
j D. Pedro Crisólogo Martin, co- 
| mo ex Juez municipal más aiiti- 
1 guo, por no haber en ésta locali- 
1 dad individuo alguno do los corn- 

prendidos en el número segundo
1 para la designación de Vocales.
| D. Teófilo del Campo Rodrí- 
' guaz y D. Fernando Rodríguez

I
5

Cabrero, en el concepto de mayo- - para que on el término de quinto 
res contribuyentes por cultivo ¡ día, y hora de las once de su ma-
y ganadería, según resultó del 
sorteo verificado.

D. Emiliano Sánchez Calde
rón y D. Moisés Martin Mulero, 
como mayores contribuyentes por 
industrial.

Vice2} residen ie.
D. Gregorio Velasco Guillen, [ 

como Vocal y Concejal del Ayun- j 
tamiento.

1 «Boletín oficial», y en cumplí-
1 miento de lo ordenado por dicho

Vocales suplentes. ! ®®^°‘’, ^V'*^® J® presentí
i V • Cédula original que firmo en Va-D Ventara Malero Palencia, lUdoUd à ocho de Noviembre di 
n’ n- mil novecientos siete.—P. Et Ac.D. .M gael Dtez Asensio D Pe- huario, Clemente Vicente, 
dro Valerio Rodríguez, D. Isido- 

Iro Recio Asensio y D. Hilidio Ca- 
. no Gutierrez.

Secretario.
D. Pablo Caballero García, quB 

j lo es interino del Juzgado muni
cipal, 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
extendiéndose la presento acta, 
que firman con el señor Presi
dente todos los comparecidos por 
hallaría conforme, de lo cual yo 
el Secretario certifico.—Arsenio 

i de Insuela.—Francisco Palencia.
—Fortunato Cabrera.—Victorio
Sánchez.—-.Miguel Diez Asensio.
—Emifiano Sanchez.--Tirso Prie-

| to González.—Benigno Palencia.
1 —Lucio Sánchez.—Juan Mañue

co.—Fidel Sánchez.—Valentin

Es copia del acta original á 
que en caso necesario me remito, 
y la que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el último párrafo 
de la regla dócimasexta del «Bo
letín oficial» extraordinario del 
diez y ocho del corriente, se re
mite el original al limo, señor 
Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, expido 
la presente con el visto bueno 
del señor Presidente de la Junta 
municipal en Villanueva de San 
Mancio á treinta de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Pablo 
Caballero.—V.° B.“, El Presiden
te, Arsenio de Insuela,

Juzgadas de primera instancia é
ínstruccioa.

J

NúM. 2.944.
VALL.ADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
uez de instrucción del Distrito 

de la Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia de hoy 
en causa por amenazas, se cite á 
Higinio Gonzalez Santos, vecino 
que fue de esta Ciudad, Calle de 
Alonso Pesquera, núm. 17, 3.®,

nana, comparezca ante este Juz. 
gado á fin de reoibirle declara- 
clon en dicha causa, bajo aperci- 
bimiento de que si no compare, 
ciese ni alegase justa causa que 
se lo impida le parará el perjui. 
cío que haya lugar.

Y para que se inserte en el

Juzgados municipales,

NüM. 2.959.
Hallândoss vacantes las plazas 

de Secretario y Suplente del Juz
gado municipal da este Distrito, 
se anuncia—con los derechos de 
arancel—la provision de ambas 
plazas, por el término de quince 
dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inser
ción ó publicación de este anun- 
ció en el Sotetin oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes á uno y otro 
cargo, presentarán sus solicitu
des en este Juzgado municipal y 
acompañarán cuantos documen
tos sean necesarios á justificar la 
aptitud y condiciones señaladas 
en el Reglamento de lO de Abril 
de 1871.

Valoria la Buena 9 de Noviem
bre de 1907.—El Jnez municipal, 
Laureano Cirajas.

NÚM. 2.922.
Juzgado militar.

D. Arturo Closas Perez, Capi
tan de infantería, con destino en 
la Caja Recluta de Toro, número 
noventa y siete, y Juez ins
tructor del expediente que se ins
truyo en averiguación de respon
sabilidades, por haber sido decla
rado inútil para el servicio de las 
armas, el recluta del cupo de Vi
llalobos, provincia do Zamora, 
Celerino Cano Casado; usando do 
las facultades que le concede el 
artículo trescientos ochenta y 
seis del Código de Justicia mili
tar, por el presento edicto, cita, 
llamay empdaza al Celerino Cano 
Casado, cuyo paradero so ignora, 
para que en el término de veinte 
dias desde la publicación de este 
edicto en los Diarios oficiales, 
manifieste á este Juzgado militar 
su actual residencia.

Dado en Toro á sietado Noviem
bre de mil novecientos siete.— 
Arturo Closas.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputaciem
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